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Grado de Aprendizaje Industrial. en las especialidades de Ajus
tador y Tornero de la sección Mecánica de la Rama del Me
tal y Delineante Industrial y Delineante de la Construcción 
de la Rama de Delineantes. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Cenko 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agostQ de 1967 (cBo
letín Oficial del Estado» dEl 18 de septiembre) para la ' Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
({(Boletín Oficial» del MiniS'"-erio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
la jerarquía. eclesiástica que con cliXácter general se establecen 
. en la Ley de 20 de julio de 1955. así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de La plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la dispoSición transitoria de la Orden de 5 de ae:osto de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de mllitrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provin
cial de Barcelona, que para este solo efecto será considerada 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial, 
en la forma que se determtna en la Orden de 20 de marzo de 
1958 «{Boletín Oficial del Estado» del 31). para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la resolución de fecha 28 del mismo mes 
y afto (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artlculos 23 Y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 ({~oletín Oficial del Estado» de 10 
de noviembre>. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu.arde a V. l . muchos aftas. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

. Dmo. Sr. Director general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden impartirse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrittl Taller-Escuela Sindical de For
mación Pr ofesional «Virgen de la Esperanza», de la 
Linea de la Concepción (Cádiz). 

Ilmo. Sr.: En uso de laalltorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto de 19 del pasado mes de !\gosto, por el 
que se clasifica como Centro :10 oficial reconocido de Formación 
ProfeSional Industrial al Ta,ller~Escuela Sindical de Forma
ción Profesional «Virgen de la Esperanza». de La Linea. de la 
Concepción (Cádiz), 

Este Ministerio ha tenido il. bien disponer: 

Pr.imero.-En el Taller-Esmela Sindical ({Virgen de la Es
per¡¡;nza» de La Línea de lit Concepción (Cádiz), se podrán 
cursar las enseftanzas corres!,ondientes al Grado de Aprendiza· 
je Industrial en las especialidllides de Ajustador, Tornero y 
Fresllidor, de la Sección M«:ánica; Soldador-Ch8lpista, de la 
Sección de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del 
Meta.l; Instalador-Montador y Bobinador-Montador, de la Rama 
Eléctrica; Ebanista-Carpintero, de la Rama de la Madera, y 
Electrónico, de la Rama de Electrónica y Delineante Indus
trial y de la Construcción, de la Rama de Delineantes. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decneto de 26 de agosto de 195'i 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre). para la 
iniciación profesional o pre¡¡,prendizaje. y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín O:tlcial del Estado» de 20 del citado 
mes) para el p·rimer curso de aprendizaje, as! como lo estable
cido para los cursos segund) y tercero POr Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Ministerio de 8 de 
enero de 19,59). Por lo que se refiere al cu·adro horario. cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regiT los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cia!» del Ministerio de 26 de ootubre siguiente). 

Tecr:cero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oftciales reconocidos dependientes de 
la Organización Sindical que con carácter general se esta· 
Necen en la Ley de 20 de julio de 19&5. as! como 10l! que 
en lo sucesivo se determiner en desa11!'01lo de la misma. Asi
mismo estará obligado a dloponer de la plantilla minima de 
Profesores titulados que se esPecifica en los números segulldo y 
cuarto en relación con la diSposiCión transitoria de la Orden 
de 5 de agosto de W58 (<<Boletín Oficl~ del EstadQ» <lel 25). 

CuarlO.-La Imcrlpción de matrlcw11- de SU$ 1!ft.umn~ deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Alteclras, 

en !a forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 (<<Boletín <;>ficial del Esta~o» del 31), Para cUYo mejor cum
plimiento se dlctó la ResolUCIón de fecha 28 del mismo mes 
y afio (<<Boletín OficiaJ. del Estado» de 11 de abiril siguiente>. 

Qul,nto.-:E1. indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dISPOne en [os artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial! del Esta,do» de 
10 de noviembre). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, '1'5 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaa de Enseñanza Profesiona,l. 

ORDEN de 15 de noviembre de 19157 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela de Aprendices de la Fábrica de Armas 
de Toledo, centro no oficial reconocido de Forma
ción ProfeSional Industrial. 

Dmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 2021/1967, de 2ü de julio, por el que se clasi
fica' como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industrial a la Escuela de Aprendices de la Fábrica de Armas 
de Toledo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices de la Fáibrica de Ar
mas c1e Toledo se podrán cursar las enseftanza.s correspondientes 
al Grllido c1e Aprendizaje Industrial en las especialidades de 
Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica; For
jador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección de Construc
ciones Metálicas, y Fundidor de l¡¡; Sección de Fundición, todas 
ellas de la Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centm 
serán los estaJblecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 «(Bole
tín Oficial del EstllidQ» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Pree.prendizaje, y por el Decreto de la misma fecha 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembre), para el pri
mer curSI:) de Aprendizaje, así como lo establecido para los cur
sas segundo y tercero por . Orden de 12 de diciembre de 1958 
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 8 
de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orienttl.ciones metodológicas, deherán regir los esta,ble
c1dos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación y Ciencia» de 26 de octubre Siguiente), 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
iniciativa privada que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los qUe en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará Obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulllidos que se 
espec1fl.can en los números segundo y cuarto en rela,ción con la 
disposición transitoria de la Orden ,de 5 de agosto de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-la inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla. en la Escuela de Maestría Industrial de Toledo, en l¡¡; 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes V afto 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicllido Centro deberá dail' cumplimiento a cuan
to se di~one en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 «(Boletín Oficial eLel Est adO>l del 10 de no
viembre siguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. 1. . muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
determinan las ensenanzas que pueden cursarse en 
el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Senara de Be
gana», de Ortuella (Vizcaya), Centro no oficial re· 
conocido de . Formación Profesional lndustrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo 
Segundo del Decreto 2294/1967, de 19 de agosto, por el que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industrial al Taller-Escuela Sindical «Nuestra Seftora de Be
gofta», de Ortuella (Vizcaya), 

Este Ministerio tla tenido a bien disponer. 

Prlmero.-En el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de 
Begofta», de Ortuella (Vizcaya). se podrán cursar las enseftanzas 
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correspondientes al Grado de AprendiZaje Industrial en las es
peciaUdades de Ajuste.dor y Tornero, de la Sección Mecánica; 
Soldador-Chapista, de la Sección de Construcciones Met:iJicas, 
ambas de la Rama del Metal ; Instalador-Montador, de la Rama 
Eléctrica, y Ebanista-Carpintero, de la Rama de loa Madera. 

Segundo.-Los planes de e'studios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma fecha 
(<<Boletín Oficial del EstMio» de 20 del citado mes de septiembre) , 
para el primer curro de Aprendizaje, así como lo establecido para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 8 de 
enero de 1959). Por 10 que se refiere al cuadro horario, cuestiona
rios y oriente.ciones metodológicas, deberán regir los establecidos 
por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia» de 26 de octubre siguiente), 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de la 
Organización Sindioal que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estal"á obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifican en los números segundo y cuarto en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 «(Bo
letín Oficia;! del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Baracaldo, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 3-l), para cuyo mejor cumpU
miento se dict ó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y año 
(<<Boletín Oficial del Este.do» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artícwos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de no
viembre). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1967 por la que se 
adquiere en el ejercicio del derecho de tanteo una 
talla de Za Virgen y dos puertas . de madera a «Pe
dro AZarcón, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por «Pedro Alarcón. S. A.». con domicilio 

en esta ca.pital, calle de Ribera· de Curtidores, número 25. fué 
solicitado de la Junta de Calificación. Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística un permiso 
de exportación para una talla de la Virgen valorada en 10.000 
pesetas y dos puertas de madera valoradas en 70.000; 

Resultando que la Junta de C¡;;}ificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Import.ancia Histórica o Artística. en 
sesión celebrada por la misma el dia 2 de octubre próximo 
pasado, acordó por unanimidad proponer fuese ejercitado el 
derecho de tanteo previsto en el articulo octavo del Decreto de 
2 de junio de 1960 sobre las citadas piezas, a efectos de su · ad
quisiCión con destino a un museo del Estado; 

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia de este expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de .iulio de 1958; 

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicaCión; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto de 
2 de junio de l!lOO, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de e~rtación, cuando a juicio de la Junta de Ca
lificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de ventar irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expedientR 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho, debiendo ser E.dquiridas las piezas de que 
se trata, ya que su salida de España causaría una pérdida de 
consideración para el Patrimonio Artístico de la Nac:ón; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que se· 
ñala el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistr1\;tivo de 17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido 
sin que fue.se hecha. alegación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto: 

PrimerO.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quieran con destino a un museo del Estado una talla de la 
Virgen y dos puertas de madera. cuya exportación fué solicita.
da por «Pedro Alarcón, S. A.». 

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla.
rado de ochenta mil (80.000) pese~as . el cual se pagará al ex
porta-dor con cargo a los fondos de que dispone la Junta de· 
Califir.:E.ción, Valoración y Expor tación de Obras de Impor
tancia Hist órica o Art ística tan ¡:ronto como se haga entrega 
a ésta de las piezas de que se trata. 

Tercero.-Que se h aga saber esta adquiSición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Bolet ín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l . para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afos. 
Madrid, 18 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bella.s Artes. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por Za que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una puerta cla
veteada cuya exportcción fué solicitada por don 
Martín Muñoz Garcíc, adqUiriéndose para ser uti
lizada en alguna resteuración de las que. efectúe el 
Servicio de Def ensa del Patrimonio Arrtístico Na
cional. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por don Mar.ti:l Muñoz García, con domici

lio en esta capital, calle de Almagro, número 30, fué solicitado 
de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de Importancia Histórica o Artísti~a un permiso de exportación 
para una puert.a claveteada que valora en quince mil pesetas 
(15.00Q) y de la que acompaña la correspondiente fotografía; 

Resultando que la Junt a de Calificación, Valoración y Ex
portaCión de Obras de Importancia Histórica o Artística en la 
reunión celebrada con fecha 2 de octubre próximo pasado adop
tó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta a fin de que 
se ejercite por el Estado derecho de tant eo que previene el 
a.rtículo 8.° del Decreto 1116/ 1960. de 2 de junio, a efectos de 
adquisición de la cit ada pieza, que estima puede emplearse en 
alguna de lacs restauraciones que lleva a cabo el Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional ; 

. Resultando que instruído el correspondiente eXipediente fué 
concedido al interesado el trámite de audiencia que establece 
el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 a fin de que pudiera informarse 
del mismo y presentar las alegaciones que pudiese estimar per
tinentes; 

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás di&Posicio
nes de general aplicación; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en loe 
art ículos sexto y octavo y concordante s del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Est ade podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicit ada aut orización de exportaCión cuando a juicio de la 
Junta de Caliifcación, Valoraciór y Exportadón de Obras de 
Importancia. Histórica o Artística reúnan méritos suficientel 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adqUiSición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la e~ortación, 
el cual constituye una oferta de venta irrevoca;ble a favor del 
Estado; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren la's circunstancias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho, debiendo ser a.ctquirida la pieza de que se 
trata , ya que su salid E. de España puede considerarse como una 
pérdida para el Patrimonio Artístico de la Nación; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
1nteresado el trámite de audienci;¡, que señala el artíoulo 91 de 
la Ley de Procedimiento AdminiEtrativo de 17 de julio de l~ 
transcurrió el plazo correspondie:¡te sin que presentMe aleg .... 
ción alguna, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Que se ejercite el derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 
1960 sobre una puerta claveteada cuya exportación fué 11011-
eitada por don Martín Muñoz García, adquiriéndose para ser 
utilizada en alguna rest aur3lción de las que efectúa el Servicio 
de Defensa del Patrimonio Ar tístico Nacional. 

Segundo.-Que esta adquisició;1 se haga por el precio decla
rado de quince mil pesetas (1'5.000), el cual será abonado al 
exportador con cargo a los fond(ls de que dispone la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística tE.n pronto como por ésta se haga entre
ga de la pieza adquirid1l.. 


